
ANEXO 2

Al pliego de cláusulas administrativas particulares de la contratación consistente en el Servicio de administración y mantenimiento integral de los sistemas de almacenamiento y copias de seguridad de la Diputación de Barcelona

Expediente n.º: 2025/0031581

MODELO DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN


Don/Doña. 	, en nombre y representación de la empresa (denominación empresa), con domicilio y a efectos del presente documento (dirección empresa), con capacidad legal para obligarse, subscribe el presente documento de confidencialidad y de no divulgación de la información, asumiendo los COMPROMISOS siguientes:

PRIMERO.- El presente compromiso de confidencialidad hace referencia a toda la información que la Diputación de Barcelona proporcione a (denominación empresa), relativa al expediente n.º:2025/0031581, denominado Servicio de administración y mantenimiento integral de los sistemas de almacenamiento y copias de seguridad de la Diputación de Barcelona, con el fin de que pueda estudiar y en su caso, presentar oferta para la licitación del mencionado procedimiento.

SEGUNDO.-1. (Denominación empresa) únicamente utilizará la información facilitada por la Diputación de Barcelona para el fin mencionado al compromiso anterior, comprometiéndose a mantener la más estricta confidencialidad respecto a dicha información, advirtiendo del mencionado deber de confidencialidad y secreto a sus empleados, asociados y cualquier persona que, por su relación con la empresa, tenga acceso a la mencionada información para el correcto cumplimiento de las obligaciones de la empresa con la Diputación de Barcelona.
2. (Denominación empresa) o las personas mencionadas en el párrafo anterior no podrán reproducir, modificar, hacer pública o divulgar a terceros la información proporcionada por la Diputación de Barcelona sin su autorización previa escrita y expresa.
3. Así mismo, (Denominación empresa) adoptará respecto de la información proporcionada por la Diputación de Barcelona las mismas medidas de seguridad que adoptaría normalmente respecto a la información confidencial de su propia Empresa, evitando en lo posible su pérdida, robo o sustracción.

TERCERO.- En el supuesto de que la información fuera revelada o divulgada o utilizada por (Denominación empresa) de cualquier forma diferente al previsto en el presente compromiso de confidencialidad, ya sea de forma dolosa o por mera negligencia, tendrá



que indemnizar a la Diputación de Barcelona los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que puedan corresponder a este últim


